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Ayer en )a iglesia parroquial de San Pablo tovo lugar un solemne aniversario, cos
teado por el batallon de cazadores de Alba de Tormes, en sufragio de los índividuos del

mismo batallon que. murieron dos años atrás en Africa, en la batalla del � de febrero.

Pronunció la oracíon fúnebre el Rdo. D. Juan Martí y Cantó, cura regente de dicha par

roquia, y es por demás decir que toé una oracíon notable, conocidas como son las dotes

que enaltecen á este orador sagrado. La tropa bizo en el patio del cuartel las descargas de

costumbre.

-El Ateneo Catalan de la clase obrera sigue siendo visitado estos días por gran núme

ro de personas de todas clases, prueba evidente del interés que inspira el naciente íns

títnto,

-Segun el Diario de Villanu8va y Geltrtí, la familia del Sr. D. PeIegrin Marqués trata de

erigirle un panteon en el cementerio de aquella villa.
\

-Anoche varios hombres escalaron las paredes de una taberna ó bodegon situado á la

falda de MODjuicb, que pocos dias antes ya habia sido robado. Apercibiéndose de ello la

dueña de la habítacíon, mató la luz que había en ella, y escapándose por una puerta
opuesta al patio ó tejado en que aquellos se encontraban, corrió á dar aviso al guarda
de la inmediata carretera de casa Tunis. Los agresores, al notar que habían sido sorpren

didos, lejos de detenerse á la voz de «alto por la Reina», saltaron atropelladamente por
una ventana, y despues se arrojaron, sin recibir daño, desde lo alto de una pared que
tiene al pió de su cimiento un espantoso y profundo derrumbadero.

Siguieron, pues, en su precipitada fuga, cuando el mismo guarda que se presentó á

cortarUs la retirada Iué acometido por los tres, y disparando la pistola contra el primero
le dejó mortalmente herido, defendiéndose con la bayoneta de los dos restantes, pero sin

'Poder conseguir su captura.-Por el Iltre, señor Teniente de alcalde del distrito, D. Ilde
fonso Par, se procedió inmediatamente. esto es, en altas horas de la noche, á la forma

cíon de las oportunas diligencias.-Elladron herido espiró á las dos horas de haber en

trado en el Santo Hospital, siendo de notar que había salido de este piadoso estableci
miento el dia 28 de enero. En el patio de la casa se encontraron algunos objetos, entre
otros la manta de uno de los ladrones, yen el cuerno de esta últi.ma varios efectos ro

bados.

CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.

Marsella t de febrero.
Ile recibido una noticia importante de Constantinopla que no se ha publicado aun, al

menos eon todos 108 pormenores que me han dado. Parece que el Sultan se ha determi
nado á establecer en todo el imperio la eontribncion territorial como existe en Francia,
y que se ha Cormado ya una compañía franco-inglesa que está dispuesta á hacer á la
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Tarquia los adelantos necesartos pala el establecimiento y la operac! on del catastro. Es..

ta compañía impondrá por condiclon que la Francia y la Inglaterra Q' arantícen solemne

mente la integridad del territono otomano, yen seguida principiará sus trabajos del ca

tastro de las provincias mas inmediatas á Constantinopla, siguiendo el de las demás du

rante el término de quince años. Una vez establecida la contribucion territorial en una

provincia, se aplicará. una parte á la compañía para el reembolso do sus adelantos y to-

do lo restante entrará en el Tesoro.

.

Esta medida produciría una r-gularídad en las contribuciones que seria un gran pro

�n'e8o, pero el órden en la recaudacion DO supliría sin embargo á todo lo que falta en

Turquía para basar con ella la prosperidad como los Estados cristianos. En efecto, la

legísracion del Corán ha perjudicado de tal modo el desarrollo de la familia y la actíví

dad nacional, que la población musulmana no solamente ha disminuirlo en número, sino

que se halla ademas empobrecida y en un estado de inferioridad visible en comparaciou
de todas las naciones cristianas. La estincion de una multitud de familias hace restituir

sus bienes á las mezquitas como vo.k()Uf� ó bienes sagrados, y es preciso limitar, cuando

no sea posible abolirlo, este abuso que tiende á absorber cada vez mas la prosperidad

particular. Pero hasta tanto que esta no tenga en Turquía bases mas sólidas, darán muy

poco resultado todas las innovaciones financieras.

Deben esperarse por consiguiente, en caso de que vuelva á estallar la guerra <fe Ita

lia, eumplícacíones generales que podrán apresurar la dísolucion del Imperio otomano.

Roma 1.0 de febrero.

El Padre Santo está completamente restablecido de ElU indisposicion, de suerte que

mañana podrá asistir á la basílica del Vaticano para la fiesta da la Candelaria. Sin em

bargo, para evitarse el cansancio, no hará personalmente la distribucinn de cirios á todos

íos individuos de las corporaciones que tomarán parte en la ceremonia, pero los reparti

rá únicamente á los presidentes de cada corporacion y luego asistirá á la precesión en la

basílica.

Los patriotas romanos dan la mayor importancia á la nota fechada en 11 de enero

que l\fr. Thouvenel ha dirigido al marqués de Lavalette al objeto de que la comunique
al cardenal Antonelli: hasta señguran que Roma será ocupada en breve por las tropas

piamontesas. Al contrario, el gobierno pontificio parece que no da importancia alguna á

esta nota, y la considera como una aparente concesion hecha á la revolucíon. El carde

nal AntoneHi está convencido de quo esta ccmunicacion no variará en nada' el statu qua

do Roma . .El secretario de Estado no dirigió precisamente una carta al marqués de la

valeue despues 'de haber oído la lectura. de la nota de Mr. Thouvenel, sino que le envió

tan solo un billete de dos líneas, diciéndole que nada tenia que añadir á Jo que el día ano

terinr le babia manifestado, y este billete lo escribió despues de haber hablado con el

Padre Santo. Sin embargo los cardenales no han tenido noticia alguna. de esta comunica

don hasta que el telégrafo de París lo ha. comunicado á Roma; tampoco los mínístros

estaban enterados de ella. .

Hostalrlch 4_ de íebrero.

�3peraba ver en &1 Diario de esa la 'famta Nueva de la ínauguraeíon de 1& carretera de

Arbucias a esta, y hablando trascurrido ya muchos dlas sln naber vísto nada, be pensado

comunicárselo, á fin ,de que no quede desapercibido del público un tan solemne acto, yasi

espero me dispensará el obsequio d� insertar estas lineas, que le agradeceré infinito.

Tuvo lugar aqualla íuocron el día 23 del finido, habiéndose dignado honrarla nuestro sim

pático señor diputado 11. Francisco Camprodon, á cuyos nobles desvelos se debe esta mrere

santa vta de comunícacíon, que sin duda será de suma importancia para aquel país basta

ahora tan 01vidado.

No entro en pormenores acerca d� las circunstancias de que se vallaron los de Arbuclas á

fin de que fuese mas lucida la fiesta;' baste decir que quedará eternamente grabado en los

corazones arbuslenses el memorable día 23 de enero de 1862.

.

Parte C9nlH2:rclal.

.

,RIO-IANEIRO 9 DE ENERO. ( Por el «Tyna. )

Catés,-Los precios de la clase good ñrst son nominales de 6,680 á 6.400 rers.e-La estraoéton durante la

quincena asciende
á 18,000 balas para el Canal y el Norte de Europa y 3,000 para Amérioa.-HxistencIIlS,

aao.ooo balas.
'

Vletes -Para el Canal 50 á 60 s.

(lambios.-Lóndres '25 á 25 lIi.-Paris 375 á 370.
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BUENOS-AIRES �8 DE DICIEMBRE.

Cueros:'-Con tendencia á la alza, ootiz9ndose los secos a 51 rs. No ha salido partid" alguna para Am

beres durante la qutneena. Al salir �I vapor quedaban & la carga 16,600 cueros SbCOS y !a,OOO salados para

Amberes, y 6,000 secos y 5.000 salados para Inglaterra.
Cambios.-Lóndres 66 8., pesos 3851ll onza.

MONTEVIDEO 30 DE DIClE�1BRE.

Cueros.-Preoios firmes. Se han despachado para Amberes 4,000 secos y 1Í,í}O� salados, y para Ingla«

terra 3 OOOsalados. A la carga para Inglaterra hay 2,000 secos y 21,000 salados.

Camblo.-Lóndres iO lli¡ París 83112.
FERNAMBUCO ti DE ENERO.

Azúcares -Blancos 3,1100 á 3,'100; quebrados 1,609 reis.

AIgodones.-93 000 á 95,000 reís.

uambío -Lóndre$ !5 11� á se; d.

TIUNIDAt DE CUBA 6 DE ENERO.

Azúoares.-Pesos 3 50 á 3 S5.-�elazas faltan.-Aguardiente de caña 55 c. el gallon.-Gafés faltan.

cacaos, pesos 11 las 100 libras.-Cueros rreseos de !J-50 las 100 hbras,

Por rodo lo qti6 IZnts�®t el st-sr�$(¡ir,o 46lG Bttb�wt;l, MILCRl('JU ALIÓ •

.b!.b1lt'�tW ¡lIgadtu á �sU p�rto t!esM el cm6tht� tU tIJ'IF. k.�$t$S $� � '4iD�g� �. A�.

lIeroantes españolas.'

De Cultera T Tur:.gona, en 8 d., laud Pepito, de 5! t., p. VICente Sauz, con 190 sacos arroz á don Ig

nacio Estove, 100 id. id. á Jos señores suarí y Cana's, 35 id. id. á don Juan Carsi, 65 id. id. á don J. Vidal

y Rlbas, y 50 id. Id. á los señores AVlño hermanos.

De lbiza. en 411., mlsuco-goleta San Bernardo. de 48 t., p. Manuel Esoandell, con 40 quintales algar

robas, ... 11 Id. hierro viejo, 10n id. leña, 1)1)0 id. corteza de pluo y 1110 id. ceníza á don Enrique Daucer, 10

bultos medias á la orden y 2fiO fanegas arvijas á don Ignacio Esteve.

Do Marsellá, ea 19 horas, vapor AlIoanto, de 3'79 t., c. don Juan Barret, con 61 balas algodón á don lo

sé Maria Serra, !oO id. id. á los señores Llop¡rt y compañía. 183 id. i1. á don Francisco A, Manent, 18 Id.

ItI. á los señores Cref y compañía, 10 barricas esencia de trementina {l don L. RaS3f3t, 8 balas serta á los

señores Sala, UrgeU y compañía, 6 cajas papel á los señsres ftfosa y Navarro, 12 panes estaño A la seno

ra viuda Rusiñol, 5 fdrdos pieles á don Pelegrln Tintorer, 61.bultos efectos a varios señores, 2Jl id. id.

de trénstto. y 8 pasajeros. Consiguado t. don D. Brpol y compañía.

DA la Habana y Alicante ea 6fl d , bergannn Fortuna, G� �3¡' t .. o don Jacinto L!enas, COD 26� cajas azú

e r, 70 pipas aguarurente de caña, 9 zurrones añrl y 2 cajas tabacos y dulces a los señores Sena y so-

bnno.

.

De Marsolla en 13 h
, vapor Andnh13ía, de 1n t., o. don Francisco Rubi6, con 38 bultos drogas á don J. T.

Cro!!,6 barricas ACtllto do palma á don A. Duboís. 4 cajas msqumaría a los señores Sala y compañía ;; Id.

aceite vegetal * los señores F6rrflr y Forrar, 30 he r rrles drogas a don J. Vidal y Rlbas, 15, id. id. á don 8.

Fiol, 59 1<1 id. á don B Nohet, 1! bultos hítaza fiel�1 o y sedería á don Raimundo Verdale:t.l0 cajas algodo

nería 410s seno res Solá y Monner, 123 paoas alboJon á don Pablo Manicn, 5'7 id. Id. á la orden, 71 íu id. á

los señore s Samora y Costa, otros erectos A varios señores, y 1> pasajeros.

De Pdlm, en 14 n. vapor Jaime II de 3H t. o don Miguel Morey, con 1>UO cejas jabon á los señores ser

ra y Sobrino, 1(10 íd. id .• don José Maria serra, 650 id. la. t los señores sama y compañia. 800 r ístras sjos

á don Teodoro Raynsl, {S cerdos á don Juan Gomez 4[1 sacos aimendron á los señores MIl' hermanos, 48

id. íd., 10 id J Imtento y 15 bultos lana a don "edro 1. Forteza, 7 cubetas higos y 3 qumtales queso á don

Pedro A igó, �1 fHdo� oartones

á

don José Vilar, 10 bultos tana á don Ramon Romaní, 6 tarcos terliz do

algodón á don Julian Villas, (¡ pacas trapos tl03 señores Rornaní V Ouvella, 12 cajas drogas a don J. Vidal

y Rrbss, 11 quintales obra de palma a don Fraucisco O:iver, 3 cofres oatzado á los señores Tous y Ro

meu. 4 arrobas queso a don José Juan, 2 bultos cañamazo a don Juan Roque, otros erectos á varios seño

res la correspondeneta 1 (&S pasajeros. Consignado a los señores Forteza '1 Llompart.
De VIl16Doia y Tarragona ea 6 u. laud Pepita, de U t., p. Miguel Romani, con 16 pipas vino á don B.

Fiol, 10 id. id. á don Baudilio Fort, 20 sacas lana á don P. Bohrgas, 80 sacos arroz á don Fulgencio suner,
J

40 id. alubias y 100 fanegas salvado á los señores Aviñó hermanos.

Id. estranzeras,

De Cette en 3 d. polacra franoesa Progreseur, de 187 t., c. J. O'ivier, con 10 bultos maquinarIa y �OO

to¡:¡eladas oarbon de piedra al ferro-oarr.l de Z¡¡ragoza.
'

De Marsella y A�de en 15 d. polaora-�oleta toscana.Carolina, da 88 t., c. don Antonio Antonini, con

131 ruedas á los seiiores Ortenbaon y compañía, 1>,000 duelas á los seliores Trenchs y compañía, y 19()

bullos maquinaria al ferro-carril de Zaragoza.
De Celte y Agd� en!O d polacra-goletl franoega Grand Souv6nir, de 67 t., c. t. Fabre, oon 61 tone·

ladas carbon de pIedra á los seilores Paul hermanos, y 4 bultos maquinaria al ferro-carril de Tarra

gona.

Delpachadas tl 4.

J�beque San Sebastlan, p. Antonio ColI, para Palma. con árboles y géneros del pais.-Laud Virgen

��l CastIllo, p. José Ballester para CUllera, en lastre.-Id. Enriqueta, p. )'ascual A.dell. liara Alicante. en
Id --:-Id Sabastepol, p. JUlln MuUaez, para Alioante, en lastre.-Corbata rusa Cdrt, c. H. Gy1ander, para

AI9Jandna en id.-Bdteo francés Pe·adet, p. Lubaliere. para Cetta, con lana y otros eCeotos.-Ademas 11)

buques para la costa de 6ste Prlncipad.o, oon efectos y lastre.

Correo deMadrid del 2 de :febrero de I���.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Pli'go de condir,onesparttcu1ares para la concesion del ferro,carril de Granollers
á San hum de las Abadesas.

1.- La empresa 8. Obliga á ejeou'ar dQ su CUQJlt todas las obras Jl.ctsarla. para �l com .. -
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pleto estableetmíento de nn furo-carrIl qua partiendo de Granollers vaya á termInar á San

Juan de las Abadesas.

2.1. Este f.rro-carril arrancará dll d. Barcelona á Granollars, en este último punto, y s.

dlrlgtrá por La GarrJga, Centella!, Vtch, San BlpóUlo y Rlpoll á San Jnan de las Abadesas.

3.
a

Las obras se ejecmarán con arreglo al proyecto aprobado por Real órden de 18 de di ..

clembre d. 1�60. Este proyecto podrá sin embargo modlOcarsl con aprobaclon del Gobierno.

�." En el término de 15 días, contados desde el de la adjudícaclon, deberá completar la

empresa, sobre el dopósito que hubiese consignado en garantía de In subasta la suma de

4.742,400 reales en metáltco Ó efectos- de la Deuda pubtíca al tipo que les está asignado para.

este objeto por las disposiciones vlgentss, y los que no le tuvieren al de su ccusacíon en la

Bolsa. el dia próximo antsrlor a] en que se veríñque el depósito.

5... La empresa pagará en el preciso término de un mes, contado desde el d.. la adjudlca

clon do la subasta, á los que han costeado los estudios y proyecto de esta linea la cantidad

á que asciendan el Importe de su tasacíon paríclal y el del 20 por 100 de esta, con arreglo al

artículo 10 rte la lly general de ferro-carriles de 3 de junIo d. 1855 Y Rul éruen d, 31 di

marzo de 18M.

6.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de este ferro-carril dentro de los tres

meses síguíentes á la fecha do la concesíon, y tenerle concluido y dispuesto para la espícta

cíon á los cuatro años, contados desde la misma fecha.

n» La esplanacíon y obras de fábrica. so construirán para una sola vía con sujscton al

proyecto aprobado, debiendo la empresa. construir la segunda vía cuando el Gobierno lo esti

me conventsnte.

8.a S. establecerán tras estaciones de primer orden, una de segundo y 12 di tercero, In

los puntos que se determinan, así como los apartaderos qUI sean necesarios a propuesta d.

Ingeniero inspector de Ja Iínea.

9.a El material móvil se ñja como minlmnm para toda la línea en 10 locomotoras plr:\,

viajeros, 20 ídem para mercancías, 6 coches di primera clase, a ídem de segunda, 10 ídem

mistos di primera y segunda, 30 coches de tercera, 10 Id.m mistos de segunda "J tsrcera, 45

vagones cubiertos para mercancías y equipajes, 5{8 !dem descubiertos para hulla y coks, 10

vagones-cuadras, dos truks, 20 frenos con casíllas, 20 Idem sin casillas, matartal de repuesto
d. locomotoras y carruajes.

10. Las máquinas-locomotoras estarán construidas con arreglo á los mejores modelos.

11. Los coches d. viajeros serán d. tres cfases, y todos estarán suspendidos sobre mue ..

Hes, y tendrán asientos. Los d. primera clase estarán guarnecIdos, y lo. de ssgunda tendrán

los asientos rellenos: unos y otros estarán cerrados con cristales: los de tercera clase llevarán

cortinas. La empresa podrá omploar carruajes espocialel, cuya tarifa d.termlnará el Gobier

no á propuesta suya; psro en ningun caso escodara el número da asIentos de .stos carruajes
deja quinta parte dll número total d. asientos dtl convoy.

12. La empresa deberá establecer á su costa y conservar constantemente en buen estado

de servlcio, durante el tiempo de la concesíon, un telégrafo electrtco completo con dos hIlos

para nso del Goblerno, stn perjuicio d. los que coloque además para el seniclo especial d.

la Iínea.

13. Asignada á este camino una subveneíon de 270,000 rs. por kilómetro eó obligaciones
dal Estado por f�rro-carriles por su valor nomtnal, que por los 103 kilómetros 85G metros d.

su longitud suman 28.041,120 rs., el Goblerno abonará á. la empresa la cantidad en que resnt ..

ta adludíoada la conceston en subasta pública.
U. La sunvencron será directamente 8atjf�f.cba por tI Estado á la empresa, dividIendo

en tris partes Iguales la correspondtente por kUómetro de Cirro-carril, y .ntrelando la prt
mera al conclutr la esplanaoíoa y obras de fábrica de cada kilómetro; la segunda al hallarse

acoplado sobro 11 mísmo el materíat ñje, y la tercera dupn,s de abierto al servicio pú-
W�.

•

15. No podrá ponerse en esplotaclon el todo ó parte de este farro-carril sIn que preceda
autorlzacíon del Gobierno en vista del acta del reconocimiento de las obras y material del

camino, redactada por los Ingenieros Inspectores, en que se declare que pUldi comenzarse

la esplotaoíon.

16. Tampoco podrá la empresa emplear en la esplotacton ninguna locomotora ó carrua ..

je, ya sea rectan construido, ya despues de reparaciones Importantes, sin qua haya sido re

conocido y aprobado por los Inspectores del Gobierno.
17. Los convoyes de viajeros tendrán el número suñcíaate de asientos de las trss clases

marcadas en el articulo 11 de estas condicIones para conducir todas las personas que con

curran á tomarlos.

18. L� velocidad efectiva de los convoyes d� víajsros y de Il}ercancfas se Ojará por el

Gobierno a propuesta de la empresa, así como la duraclon de loa.vlajes.
19. La empresa quada obligada á poner á dlsposlclon dal Gobierno gratuitamente, y sin

perj uíclo de lo presento en los artículos 28 y siguientes de las condiciones generales de 15

de febrero d81856, 10.8 carruajes ó departamentos necesaríos para el trasporte del correo en

un tren de ida y otro de vusua dlarlos, cuyas horas. de salida y Utgada Sir fijarán por la Ad ..

míntstracten.

!O. La ocnceslon de este rlrre-carrIl s. otorga por 99 años, con arreglo á '8las condlclo ..

aes y á la tar1Ca adjllDta, y con sujlclQIl á la ley gtn.ra1 a. :} ae jllIlto de 1855, i 1"$ corl(UciO�
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nes para Sil cumplímíento de 115 de febrero de1856, y finalmente, á todas las dIsposiciones g•
.t

nerales rslauvas á caminos de hierro.

�t. La empresa se sujetará a la adjunta tarifa de precios máximos que de cinco en cinco

años podrá S0r reformada por 01 Gobierno, con arreglo á la ley general de ferro-carriles, si

.1 camino produjese mas di 15 por 100 del capital en él invertido.

U. En los 10 años que precedan al término de la conossíon, el Gobleruo tendrá el dere

cho de retener los productos Iíqutdes del camino, y emp learlos en conservarlo si la empresa.

no llenase completamente esta obltgaclon.
23. S. tij:l on 12 por 100 el límlto da los pro ructos que debe tomarse como base para la

Indemnlzacron á la empresa, en tI caso de que cr syese el Gobierno convaníente la revoca

cíon do esta concesíon, con arreglo al arto 31 del pllago de condiciones generales d. 15 di fl

brero de 1856.

24. La empresa nombrará uno de sus individuos para recibir las comunicaciones que la

dirijan l' Gobierno y sus delegados, el cual deberá resídír en MadrId.

SI se rauase por la empresa á esta dtspostctoa-
ó

su representante se hallare ausente d.

:l\fadrid, sera válida toda no.Iñcacton que s. haga, depositándola en la Secretaría del Gobier

no de dicha provincia.
25. Para cubrir los gastos del servlclo ordInarIo que corresponde hacer al Gobíerno con

motivo do la Inspaocton del camino, reconocimientos y cualquiera otro que tenga relactou

con la construccion y esplotaclon del ferro-carril, la empresa depositará anualmente á dis ...

poslcion dol Gobierno y donde este designe una cantidad que no podrá escedsr de 80,000 rs,

�6. No solo quedará la empresa obl1�da al cumplimiento d. la! prescripciones y cláusu
...

las precedentes, sino al de la ley de ferro-carrilos de 3 de junio de 1855, tnstruccíon y connl

orones aprobadas por Real decreto de 11) de febrero d.1856, y demás drspcsrcíones dictadas (1

que se dtcten en lo sucestvo con carácter general sobre caminos de hierro.

Es copla. --V.ga d8 Armijo. (Gaceta mi m. 83.)

PiRTI NO OrICI.U••

lIadrtd 1.° 4. flbr.ro.

(D� la CtJrr6lpOfttCftc:!a de .,paRa.)

Hoy rectblmos las correspondencias de Ftllpínas, que alcanzan hasta el 8 di diclembra úl

umo :

El estado santtarío do las islas era sattsJactoria. El frio se dejaba santtrcomo si hubiese

hilado en algunos puntos. Sa temla alguna colla ó temporal.
-Las conchas de palay habla esperanzas d. que fueran regulares, aunque no tan abnn..

dantss como otras veces.

-El cumpleaños dll príncipe de Asturias so celebró sn Manila con los testejos d. co stum

bro y con banquete que dló el gsnerat de marina, al que asistieron las primeras autori

dades.

-El general a.gundo cabo señor Valoro, habla tenido que trasladarse á Navotas, para me

jorar su salud algo qnehr.snteda. El brlgddier sublnrpactor de artillería ocupaba intar Ina

mente el peesto del señor Valoro.

-S. han Inaugurado en aquella. capital un bonito y bien dispuesto mercado y la nueva

puerta de Isabel 11. Esta última obra, ejecutada por' nuestros Iagenlsros mílítares, mereció

Jos elogtos dd capttan gtnenl, qus asistió á solemnizar el acto d� inaugurarla.
-La Goceta de Manila nabla publicado .n decreto que ya estará en practica, desestancando

la venta del aguarutente-rom.

-La admlnlstraclon glneral de aquellas islas era cada vez mas beneñ e iosa para el país. Las
obras públicas seguían cobrando un gran desarrollo.

-I1an fallécldo en Manila: el teniente coronel del regimiento de infantería núm. 7, D. Ma

nuel Olea, á consecuencta de un ataque apoplético; y en Zamboanga el coronel comandante

general di Mindanao, D. José García Rulz. __

-La última Ieccron que han sufrido los moros piratas, les ha costado 50 hombres y tres

pancos, todos destruidos por la cañonera de vapor núm. 2, al mando del teniente da navío sto

ñor Perez Lago.
-Los últimos temporales hablan hecho naufragar en las aguas de la isla de Polillo á un

pontin con 28 personas, de las cuales s. pudlerou salvar 6, pereciendo las otras dsspues de

t .. rrtblss sufrlmlentos esperímeutados en medio del mar asidos al buque náufrago.
-El' de dtclsmbre SI declaró un incendio en el pueblo de Santa Rosa, provincia de la La

guna. que redujo á conizas cerca de 200 casas, cuyo valor no bajaría de muchos mUes de du

ros. Por fortuna no hablan ocurrido desgracias personales.

-Segan dlcsn del Peñón da Veloz con techa 2.1, ha pasado por aquellas Inmedtaclones y con

dlreccton al campo d. Melllla, una fuerza considerable de soldados de Rey de infantería y ca

ballería, con obj"o de proteger y autortzar la ceslou d6.1 terreno consignado en el tratado di

paz entre el Emperador do Marruecos y España. Iba. mandande las tropas un general de la

confianza del sultan, llamado Absédac.

=-Iudíoa un pertódico d4 Cádlz qUI hace fpocos Mas íué muerto por un empleado del res

suardo di sAl.s de �an FUI1�n�Q) \UllI1Cil1� � qtU�11 &t 1t ª\rAb\ll'e t1 robo ¡J. un� PQCa. can-
-

-

........._--"'.......-.__ ICIL..., �<4c:r.........�
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ttdad de aquel erecto pertsnsctente á la. Hacienda. Estl9 suceso ha producido nna índtgnacton

general en aquella poblaclon, y �0
halla ya sometido á la accíou del tribunal eompeteuts.

-Dentro de breves días, segun Informes de un perlódlco, tendrá lugar en el juzgado ospe

elal de Hacienda de esta. córte, la vista pública de uno di los dos plsttos que se siguen en el

mismo, y en los (males figuran personas d8 reconocida p03icloD, sobre un asunto 1m portan

tíslmo y que afecta. de una manera directa al crédlio del Estado y á. los Intereses de los partí

culares, pues se trata de si los tenedores de buena. té de láminas legitimas, emitidas' por el

Estado, y que han sido reconocidas como Intachables, pueden perderlas a consscueacta de

haber padecido error y sido engañadas las oñcínas al convertir un crédito antiguo intrasfe ..

l'lble en otro negoblable.

-Hasta el 22 de este mes nos alcanzan las notlclas dI) CanarIas que por el correo ordlnarío

recibimos hoy.

-La banígnídad del tiempo hacia conceblr esperanzas de una buena cosecha en todas las

Islas. El comercio de esportacton de fruto! del país crecía, y so crela que este segul�la au-

mentando. .

=-Se estaban preparando varíes cajones y paquetes de objetos y productos d$ las Islas para.

la espostcíou de Londres.

-El puerto de Santa Cruz da TenerHs estaba tan animado como pocas veces se había visto.

CasI todas las banderas de lag diferentes naciones de Europa y A.mérica veíanse ondear, y el

movimiento de carga y descarga era conslderable.

f -Habla grande ansiedad por saber nouctas de la esmdtcton d� Méjico, la cual tenia lévan ..

tado el espíritu de los canarios, que hacia n votos por 81 trluuf o de las armas españolas.

-En Tenarif�
..
se trataba dt construlr el camino de la ltonda, e chando un gran puente sobre

el barranco de Santos.

-Las obras di la ciudadela de Slnttt. Cruz seguían avanzando con actividad y con Intell- •

genera.
-

-Trátase de erigir en la ciudad de la Laguna una tstát ua del adelantado mayor de Teneri-

fe, don Alunso Fernaudez de Lugo.

.

-Habia Htgado á Santa Cruz una compañía de zarzuela que obtenía buen éxito in sus tra

bajos. El teatro estaba muy concurrldo. En la noche del 23, día de S. A.. R. el príncípe de As

turias, se estrenaría un nuevo alumbrado cuyos aparatos dlcan que aran dt\ esqursíto gusto.

-Slgnn vemos en Jos pertódícos d.G la Habana, el 2 del actúa ) se inauguró &1 Consfjo ele ad ..
,

mtnístraeíon de la isla �e Cuba, conforme á lo díspu esto en el Real decreto de su crfll3cl(ln.

-La Gaceta de Santo Domingo ha. publicado una R. aal érdsn en que St manifiesta que deseo

sa S. M. la Reina da qU0 so conserven d@ un modo decoroso para 13. nacíon los monumentos

qus puedan recordar el glorioso descubrimiento d e Cristóbal Colon, ha tenido a bíen dispo

ner que se adquiera la. casa qU0 slrvló d� habita cíen en la 11Ila, y que 58 hagan in 811a las

reparaciones absolntaments ínülspsnsabtes para s u conservacíon.

-Se ha presentado al Sr. ministro di Fomento una. espos! CiOD; proponíendo la creacíou de

blbllotecas públicas en todos los pueblos mayores de 200 vecinos, cuyo número, segun datos

estadísticos, se eleva a 1"2,000. La persona que ha hecho esta Importante proposteíon, ofre

ce sumíntstrar en un corto período 500 votúinnees para cada una de estas bíblotacas, en 'las

cuales S9 hallaran obras diversas da historia, agricultura, .ctenotas apltcadas á las artes y á.

la industria, literatura, yen tia, -todo cuanto puede contri butr á la cultura general y al ade

Iantaanento <lela rtqueza pública. Las condtctones con que se ofrece hacer est@ serviste 500,

segun segun se nos dice, en estremo económí ns y sumamente aceptables.
-La Biblioteca nacíonal adjudtcará en diciembre del presente año los dos premíos de regla

mento, uno de 8,000 reales al autor de la colecclon mejor l
mas numerosa de artículos bi

bltográñcc-btograñecs, que no han de bajar de 30, relattvos a escritores españoles, cuyos ar

tículos habrán de ser originales, ó contener datos nuevos ó importantes respecto á escritores

ya conocidos que figuran en nuestras biografías; y otro de t),OOO reales para la persona que

presente mayor numero y con superior cesempeno monografías de ntsratura española, ó

sean artículos bibliográficos de un género, como un catálogo do obras sin nombre de autor,

otro de los que han escrlto sobre un 'punto ó ramo de historia, sobre UD& ciencia, sobro artes

y oñotos, usos y costumbres y cualquier trabajo de Indole análoga. Se admitlrán los trabajos
,

de los opostteres hasta 8130 de. �oviembre del presente afio, y la entrega. de los premios, que
I

sera pública y solemne, se verlücara el prlmsr domíngo dO enero di 1863.

-En él ataque, asalto y toma de la Cotta
,
ó fuerte de Pagatugan, en Filipinas, murió Don

Manuel Oltvé, tentents de la primera compañía del regimiento del Príncipe; y fueron herí

dos ó contusos, D, Enrique Garcla Carrillo, segundo comandante de la plana mayor del

regtmlento riel Infante; D. Angelllibano y Utal, capltan de granaderos del mismo; D. Jai

me Alcovirro, subteniente del de Fernando VIf, y D. Evarlsto Cánovas, subteniente dol Prín

cipe. Quedaron tambtan heridos ó contusos, un sargento y cinco cabos. tos Indlvíduos de

tropa muertos Cueron 7; los heridos y contusos 4.5. Estas cifras están confirmadas oficial

mente.

Las bajas ocurridas en los buques de la divIslon de fuerzas sutiles del Sur del archlpté
..

lago en dicho combate, Cueron 3i, en esta.Corma: tres muertos, treinta heridos y un con

tnsp.

":"":Por el ministerio dQla Guerra se ha dispuesto que siempre que haya de Ingresar un mozo

on el servicio Jl.lWtar d�r��!., el tiOWPQ qU.O <tur!) �u resPQnsab1Ud�5" des�. que cayó qlUl1tO
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ssa reconocido, puesto que declarado útil al caer soldado PUédi in'utlllza.i'ge después. ln .81

caso d. que esto ocurra, perderá el ejército su plan con arreglo á lo que dispone la Real ór ..

usu de a de febrero de 1860.

-Ha sido nombrado coronel del reglmtanto Intanterla de Bailen, D. Nicolás do Verda y PI

zuro, coronel graduado en sltuaclon de reemplazo.

t-Anteanoch8t en ,1 momento de sir conducíuos en el tren-eorreo
, por el furo-carril dal

MaLliLerraneOt una. cuerda de presidarios que del presidio d. Alcalá. ha pasado á trabajar en

el arsenal de Cartsgena, dos de aquellos desdtcuados se arrojaron del tren cuando caminab,a.
este á toda velocldad. Inmediatamente que el treu llegJ á la primera sstacíon, salló la. Guar

dia cIvil en su busca y se apoderó fácilmente d. ellos, porque con sl golpe habtan quedado
sin movimiento. Ihy permanecen dstantdos en el hospital d. Clempozualos.
-El Correo de la Moda recomtenda para trajes de baile los de telas lIguail y partloularmente
los de tul <l9 Iluston. Estos trajes, añade, tlenen una gracla sin íguat, y su gnarnsoído mas

propio son l.iS flores ó cín as: rlores que Iorrnan ramos envueltos entra 108 bultonas de tul,

como la víoleta entro escarcha: ó cintas, puestas como castellanas, ó en lazos esparcldos ds

trecho en trecho. Algnna vez un solo lazo do dtmensíones gigantescas, adorna coniptetamente
todo un lado de la falda. Para 01 mejor ffecto de estos trajes vaporosos ninguna enaguamas �
propósito que la llamada trlpla: es do un género espsctal, porque no Ilava resortes de acero, o

st los tlene, no son mas que do!': tI uno abajo, muy ligero, y el otro arriba. casttmperceptlble.
En cambio so compone de tres faldas: la. primera áU una tela di conststencta y las otras dos

mas liguas, y que algunas nsau con volantes. Las tres faldas S0 reunen en una cintura por

medlo da una. trencilla qU0 pasa por objetos metaltcos, con lo que se consigue poder mudar á.

menudo la falda di encima, que deberá ser de musetína ó tlfetan blanco para vestido de ba118

y do tela negra Ú oscura con rayas mltauesas para tI aje de calle. E n la estaclon de los bailes

105 adornos de cabeza tienen casí tanta tmportancia Como los ve sudes. citaremos uno llama

do toilette de Angel, y destinado á señoritas: ts una delíctosa joya compuesta de 111as y rosas

di Bengala: el pelo conserva todo su lucimiento con este tocado.

-Se ha drspuesto 36 permita á los libres do color pasar á Santo Domingo, adoptándose las

medidas de precaucíon oportunas, para que á. la sombra ce esta resotucíon no se fugufln ne

gros esclavos, con grave P6rjllicl0 dejos derechos d� sns d,UQi1os.

t1olrrI6S,

SE�U.DO.

PRtSIOENCU. DEL EXCMO. SR, MARQUES DEL DUERO.

E,�tracto ce la sesion celebrada el día 1.0 de [ebrero d� 1862

S. abrtó á lag des y media, y leida el acta de la anterior, rué aprobada.
Se lean varios nombramlentos de comisiones y un dlctámen dI la de pettcío.nas, y es apro-

bado.
.

Sa 198 el dictámen de la comision sobre pensiones á varias huérfanas y viudas da profeso
res de medicina y cirugía muertos del cólera, y se acuerda imprimirle, repartirle y señalar

día para su dlscuslon. .

Orden del dla : continuaci on de la díscnsíon del proyecto de ley sobre gobiernos de pro
vincia.

Se leen las dos enmiendas del señor marqués de Yallgornera al arto 3.° en sus párrafos 2.0

y 3.°, y tomando la palabra, dice, que el parraío �.
°

debla formar un solo párrafo á. parte, qua
se fije donde se nombrarán los sub -gobarnaeores, añadiendo debe suprlmlrse la frase «dando

cuenta á. las C6rtes»
• por ser inútil, desea S8 consigna quien nombra los sub-gobernadores,

que SI fije el límite de su sueldo y las facultadas que han de tener
t yen el párrafo 3.°. se.

opone á que se diga que 108 gobernadores sarán nombrados por el Rey porque al decirse des

pues que los consejeros provinciales lo serán pOI' Reales órdenes, parece que les desprestl
gla t puesto que parece darse á entender que su nombramiento no es Rul

• opinando por la

convemencia de que el gobierno conserve la íacuttad de nombrar los consejeros; porque los

que hagan las diputaciones serán menos conveuleutes
t
teniendo además grandes tnconva

níenu s las ternas, por no determInars. los pormenores qUQ han de seguirse cuando ocurran.

vacantes y dimitan los nombrados.

El señor OLIVAN manifiesta qus no puede la eomlsíeu admitir las enmiendas, porque cree
.

lógica la redacclon dada
t porque al decir en cualquiera otro punto, es en una jurtsdícoíon,

no es un pueblo ó ciudad
t que se prescribe que dé cuenta á las Córtes de los nombramientos

de gobernadores para evitar- lo que SI ha hecho otras veces y se ha reter ido con escándalo en

el Senado, da haberse nombrado en un solo dia cincuenta subgobernadores.
Dice hacer habido omtsíon efectivamente en la ley. ds datermlnar quísn habla de nom

brar los subgobernadores, y que habiéndolo echado de ver despuss do impuso 81 proyecto,
pensaba proponer que los gObernadoros y sub-gobernadores serian nombrados por 111 Riy,
afiad. qua la persptcacía d. los el ctores y su ju1C10, pondrán á salvo los lnt8f1JSiS de la pro

vmcla, eUglando los individuos que m_jor pueden cumplir sus deberes.

ConCluy. dtcísnuo qua respecto del modo de cubr1r las vacantes, lo determinará el Cons•.,

jo d. Estado .n tI r.glamento qut forme.
'
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El señor ministro da ta GOBERNiCION (PoUda Bnrara): Nada tango que aftadír respecto

� las enmiendas, dlSPUIS del discurso qua acaba de pronuncIar el Sr. Otlvan: pero si debo

contestar á la pregunta del señor marques de Vallgornera, relativa á saber de quien depen

den los sub-gobernadores. La respuesta IS sencilla, IS05 dependan de los gobernadores en

primer lugar, y despues, de todas las autoridades de quienes á lO. vez dependen los goberna

dores; y aun por eso creo yo que no era necesarlo que la comtston corrtglera la omtslon que

su señoría ha notado acerca del particular, pues claro es que todos los empleados de que aa

bla esta ley, han de ser nombrados por 01 ministerio d' la Gobera aeíon.

El señor marqués de V!LLGORNERA. dice que estando naturalmente comprendidas sus en

miendas en la ley, y habiéndose dicho si se harta la omísíon del nomb rami.nto de sup-gebar

nadores, retiraba las enmilndas.

Se lee el artículo con la adteton objeto dll debate, y toma la palabra

El señor G!RCIA GA.LLiRDO, que hace varias observaciones, concret ándose esclusivament.

á la redaccion delartículo, por lo cual ere. que la eomtsíon no tendrá. inconveniente .n admi

tirlas.

El señor mInistro de la GOBERNACION (Posada Berrera): A.unque la e omtsíon contestará.

cumpltuamente á. lo manifestado por .1 señor Garcta Gallardo, debo hao e r yo una índlcacton

por la rssponsabtlídad que me cabe, en razon á haber sido el que ha prese ntado el proyecto.

El Senado sabe que la conrecclon de las leyes suele en los cuerpos eolegtsladores obede -

eer á condiciones distintas de las que presentan las ley.s qua redacta el jurIsconsulto en el

retiro de su gabinete, no sobresaliendo en su consecuencia ni por la tersura ni por el puris

mo del lenguaje. ¿Y por qué? Porque di lo que se trata en estos cuerpos es de que resalte

bien el ponsamíento culminante di las mismas. ¿Y cuál es el pensamiento de la ley que aho

ra discutimos? El d. establecer para las provincias una forma do gobernacíon en la cual In

fluyan de una parte las dlputacíones provinciales d. eleccíon popular, de otra los goberna

dores nombrados por el Rey, y de otra los consejos provinciales, cuyo origen participa de

ambos caracteres. Pues bIen: si esto es así, al principio de la ley.s donde debe esprssarse

el pensamiento qua en eUa predomina, porque ¿�ómo habla el Slnado de discutir despues

sobre las atrlbncíones de las dlputacíonas provinciales, si antes no se aprobara su existen

cia? Dabe, pues, quedar como está lo que se establece en el artículo 3.°, siquiera no sea su

l'edaccion la qua podrIa ser procediendo de una academia.

� El señor OLIVAN manifiesta, que no alterándose el espíritu de la ley por las observacto-

nes del señor Gallardo, la suplicaba orescíndtera da lo menos por lo mas.

•

El ssñor GALLARDO opina que las leyes deben redactarse bien antes de traersa á la dls

ensíon, como se hace en Franciaj y afiade no tenia interés en sostener sns observaciones, y

pide remedie el vacío que SI tacu.ntra en la ley di quleD�destituirá á los subgobernadores

! consejeros.
El señor ARMENDARIZ deñende y espllca la admtutstracton di 184,0, cuya base era que el

'cumplimiento de las leyes correspondía á. los delegados del gobierno, y por lo tanto lo d'ja
ba sujete á responsabilidad; prtncíplo sentado en la Constttuclon de 18'5, puesto que dtc.

que el cumplimiento de las leyes corresponde al poder ejecutivo ·con la llmítacíon jndtcíat

para los asuntos del derecho civil, debiendo por gratltud y justleía dtf.nder aquella anmt

ntstracton, tanto mas, cuanto que solo se ha hablado de las leyes de 18(5. olvidando las de

18'0, y tsrmtna dtclsndo que esta ley está. calcada sobre la representacíon de la dlputacIon
de Barcelona del año pasado, como el belto Ideal di esta admtntstracíon, y tienen los mIsmos

principios esencialmente Que las de la ley provlnclal d. 18(0.

El señor GOMEZ DE LASERNA contesta á varias alusiones.

El señor INFANTE sstrano que se haya hablado do llyes provinciales de 184,0 cuando In-

toncos no se publicaron de esta clase.
'

S. suspende la dtscuslon, y Si levanta la sesíon á las cinco y cuarto d. 1& tarde.

P&liTES TELEQR4.ftCOS Pil.BTIClIL.&RES.

(DEL DIARIO DE BA.RCELONA.)

París, miércoles, 5 de febrero.

Parma �.-Se ha hecho una manifestacion, dando el grito de «Viva Victor Manuel

'Viva Italia, viva el Papa no Rey».
'

Buch'l/rest 3 .-Los campesinos se han ínsnrrecionado y marchan sobre Bucharest. El

príncipe Couza ha enviado tropas para contenerlos. El sub-prefecto Notaras ha sido

muerto.
.

Por el correo fiariOfial 'Y parte,. telegrdflcol : FRANCISCO tOPEZ.

E R.-FRANCISCO GABAÑACB.

Imprenta dll lHiRto
DE BARCELONA., á cargo di Francisco �abañach, calle Nueva d.

San Francisco, núm. 17.-Admlnlstraclon,
calle de la Libnterfa, num.22.


